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Examinado el expediente, se observa que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de fecha 27 
de octubre de 2023, corregido mediante proveído del 10 de 
noviembre avante. 
 
La parte actora acercó el registro civil de defunción del señor 
Alfredo Luis Guerrero Estrada (q.e.p.d.), así mismo manifestó 
“desconocer el paradero de sus herederos o si hay una sucesión en 

curso” (PDF 013), lo que satisface lo ordenado en el numeral 6º 
del auto inadmisorio, empero absolutamente nada dijo ni aporto 
respecto de lo ordenado en los numerales 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 7º, 8º, 
9º, 10º, 11º y 12º de la mentada providencia, en los cuales se le 
había solicitado, entre otros, documentación de orden legal para 
este tipo de asuntos, tales como: certificado especial de 
instrumentos públicos en donde consten la(s) persona(s) que 
figure(n) como titular(es) de derechos reales principales sujetos a 
registro (núm. 5º, art. 375 del CGP), avalúo catastral del bien a 
usucapir, para efectos de determinar la cuantía de este asunto 
(núm. 3º, art. 26 ibidem), entre otros. Lo que supone un 
incumplimiento a lo previsto en el artículo 90 del CGP.     
 
Por tanto, la parte actora no subsanó en debida forma los yerros 
enrostrados, como se requirió en la providencia prenotada.   
 
Como consecuencia, debido a que la activa no cumplió en su 
totalidad con lo dispuesto en auto de fecha 27 de octubre de 
2023, corregido mediante proveído del 10 de noviembre avante, a 
través del cual se inadmitió la demanda, se RECHAZA DE 
PLANO, con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del 
CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 186 del 27 de noviembre de 2023. 
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